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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07865/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
[bookmark: _GoBack]Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00339/COYOTEP/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“SOLICITO LA COMPROBACIÓN DE VIATICOS DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2019“(sic)

Señalando como modalidad de entrega: “A través de SAIMEX”.
Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió: “EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO NUMERO: 00339/COYOTEP/IP/2019 SE ADJUNTA ARCHIVO " (sic), anexando un archivo con la siguiente información:
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Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día siete de octubre de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado: 

“Solicitud de información conforme a los lineamientos y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (sic)

Y como Razones o motivos de la inconformidad: 

“Solicitud de información conforme a los lineamientos y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (sic)

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el once de octubre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.


Quinto. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por sus siglas SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente omitieron presentar sus manifestaciones o alegatos.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda; y mediante acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“SOLICITO LA COMPROBACIÓN DE VIATICOS DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2019“(sic).




En primer término se establece que el recurrente requiere el soporte documental con el cual se comprobaron los viáticos, es decir, no requiere montos, únicamente sino la evidencia con la cual se comprobaron.

Para lo cual el sujeto obligado remitió un cuadro, (insertó en la parte de antecedentes de la presente resolución), donde se detallan unos montos de comprobación, por cada una de las Regidurías del Ayuntamiento, sin embargo, dichas cantidades, no se sabe a qué se refieran, ya que el único título o encabezado de la tabla dice: Monto de Comprobación, sin que se especifique a que recursos se refiera.

Por lo que en obviedad de circunstancias el hoy recurrente interpuso su recurso de revisión en el que manifestó:

“Solicitud de información conforme a los lineamientos y LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”

Manifestaciones que hacen caer en la cuenta que la información se requería de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en lo sucesivo: Lineamientos Técnicos Generales, los cuales para el caso en estudio prevén: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente.

Lineamientos Técnicos Generales
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Como podemos apreciar, los viáticos se reportan de forma trimestral y de acuerdo a esta obligación de transparencia el sujeto obligado debería estar cargando en la página de la información Pública de Oficio Mexiquense, en lo subsecuente: IPOMEX, cada tres meses, los viáticos erogados y comprobados que hacen los funcionarios públicos aludidos en la solicitud de información, sin embargo, al ingresar a la página del IPOMEX, del sujeto obligado se aprecia lo siguiente:
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Sin embargo al ingresar al rubro “Descargar” se despliega un archivo electrónico en formato Excel, en el cual aparece, entre otra, la siguiente información:
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La información que obra en las ligas está vacía, a pesar de que dice “TESORERIA MUNICIPAL”, y “TESORERÍA DEL SISTEMA DIF MUNICPAL”, y respecto de las regidurías ni siquiera se mencionan, es decir, el sujeto obligado no sólo incumplió con la contestación, sino que resulta incongruente, ya que por un lado refiere que los montos descritos en la contestación a la solicitud de información se refieren a los viáticos y en su página del IPOMEX, ni siquiera están mencionados, tomando en cuenta que se debe actualizar dicha información cada tres meses, y que prácticamente la página de referencia está vacía, es que se considera que el sujeto obligado debe transparentar los recursos públicos que eroga por concepto de viáticos, de los regidores de los cuales el recurrente solicitó la información de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales.

En este punto es necesario hacerle ver al sujeto obligado que es fuente obligacional la Ley de Transparencia local y que ésta le atribuye funciones irrestrictas que no pueden pasar por alto, esto en términos de los siguientes supuestos jurídicos:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
…
Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen.”
(Énfasis propio)

Como podemos apreciar, si el sujeto obligado publicara la información conforme los dispositivos jurídicos le obligan, las solicitudes de información quedarían colmadas con aquella, sin embargo, al estar el portal del IPOMEX prácticamente vacío, pues no se pueden apreciar los viáticos de los regidores ni mucho menos la forma en que los comprobaron.

Por otro lado los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019, establecen lo siguiente:
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Por su parte el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México establece:

3751 Gastos de alimentación en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
3752 Gastos de hospedaje en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el hospedaje de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
3753 Gastos por arrendamiento de vehículos en territorio nacional. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el arrendamiento de vehículos para los servidores públicos que por comisiones deban hacer uso de estos servicios para asistir a lugares distintos a los de su adscripción.
…
3762 Gastos de hospedaje en el extranjero. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el hospedaje de los servidores públicos que por comisiones deban asistir al extranjero para cumplir con funciones propias de su actividad.
3763 Gastos por arrendamiento de vehículos en el extranjero. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la normatividad en la materia, para cubrir el arrendamiento de vehículos para los servidores públicos que por comisiones deban asistir al extranjero para cumplir con funciones propias de su actividad.

En tal sentido el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos y deberá entregar la información solicitada es decir, los viáticos de los regidores de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve, lo anterior es así ya que como el recurrente no solicitó periodo sobre el cual requería la información, este Instituto considera que es el del presente ejercicio fiscal 2019, sin embargo, como la información atingente a viáticos se actualiza cada tres meses y la solicitud ingreso el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se cae en la cuenta que al momento de dar atención a la presente resolución han transcurrido los tres primeros trimestres, es decir, del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

De la versión pública.
Derivado de que la información requerida consistente en los documentos donde conste la comprobación de los viaticos pudiera ser el caso que el sujeto obligado pretenda dar cumplimiento entregando algún documento donde consten otros datos, como recibos de pago, o cualquier otro donde se contenga datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme alcriterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)
 
Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00339/COYOTEP/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00339/COYOTEP/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda razonable y exhaustiva, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Soporte documental donde conste la comprobación de los viáticos asignados a los regidores del Ayuntamiento de Coyotepec por el periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ====================================
===========================================================================================================================================================================================================================
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=========================================================================
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Periodo de actualizacion: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: informacion del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior.

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido
Respecto a los gastos por concepto de viaticos publicar lo siguiente:
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa

Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor[a] publico[a], integrantes, miembros
ylo toda persona que desempefie un empleo, cargo o comisién en los sujetos obligados y/o
ejerza actos de autoridad en ellos, empleado, representante popular, miembro del poder judicial,
miembro de érgano auténomo [especificar denominacion], personal de confianza, prestador de
servicios profesionales, otro [especificar denominacion])

Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del sujeto
obligado)

Criterio 5 Denominacién del puesto (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado, por ej. Subdirector[a] A)

Criterio 6 Denominacion del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por ej. Subdirector{a] de
recursos humanos)

Criterio 7 Area de adscripcion o unidad administrativa (de acuerdo con el catalogo de unidades
administrativas o puestos si asi corresponde)
Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) publico(a), trabajador, prestador de servicios, miembro y/o
toda persona que desempefie un empleo, cargo o comision y/o ejerza actos de autoridad en el %] Portapapeles 13 de 24
Elemento no recopilado: elimine

sujeto obligado (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) ‘elementos para aumentar el
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Criterio 9 Denominacién del encargo o comision(15)
Criterio 10  Tipo de viaje (nacional / internacional)

Criterio 11 Numero de personas acompafiantes en el encargo o comisién del trabajador, prestador de
servicios, servidor(a) publico(a), miembro y/o toda persona que desempefie un empleo, cargo o
comision y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado comisionado

Criterio 12  Importe ejercido por el total de acompafiantes
Respecto del destino y periodo del encargo o comision:

Criterio 13  Origen del encargo o comision (pais, estado y ciudad)
Criterio 14  Destino del encargo o comision (pais, estado y ciudad)

Criterio 15 Motivo del encargo o comision(16)

Criterio 16 Fecha de salida: con el formato dia/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 17  Fecha de regreso: con el formato dia/mes/afio (por ej. 30/Abril/2016)

En relacién con el importe ejercido se incluird el total erogado para atender el encargo o comision,
desglosandolo por concepto y/o partida:

Criterio 18  Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con base en el Clasificador
por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique

Criterio 19  Denominacion de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, los cuales deberan
ser arménicos con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por
ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, maritimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viaticos en el
pais o en el extranjero; gastos de instalacion y traslado de menaje; servicios integrales de
traslado y viaticos; otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar)

Criterio 20 Importe eiercido eroaado bor concento de viaticos
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Criterio 19  Denominacion de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, los cuales deberan
ser arménicos con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por
ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, maritimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viaticos en el
pais o en el extranjero; gastos de instalacion y traslado de menaje; servicios integrales de
traslado y viaticos; otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar)

Criterio 20 Importe ejercido erogado por concepto de viaticos

Criterio 21  Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comision
Criterio 22  Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comision
Respecto al informe sobre la comisién o encargo publicar lo siguiente:

Criterio 23 Fecha de entrega del informe de la comisién o encargo encomendado, con el formato
dia/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016)

Criterio 24  Hipervinculo al informe de la comisién o encargo encomendado, donde se sefialen las actividades
realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las conclusiones; en su
caso, se debera incluir una leyenda explicando lo que corresponda

Criterio 25 Hipervinculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas

Criterio 26 Hipervinculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de viaticos del sujeto obligado
Respecto a los gastos de representacion publicar lo siguiente:

Criterio 27  Ejercicio

Criterio 28  Periodo que se reporta

Criterio 29 Tipo de miembro del sujeto obligado (funcionario, servidor[a] publico[a] y/o toda persona que
desempefie un empleo, cargo o comisién y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado;
empleado, representante popular, miembro del poder judicial, miembro de érgano auténomo
[especificar denominacién], personal de confianza, integrante, prestador de servicios

profesionales, otro [sefialar denominacién]) >
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Criterio 30

Criterio 31

Criterio 32

Criterio 33

Criterio 34

Criterio 35
Criterio 36
Criterio 37

Criterio 38

o

Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la actividad del sujeto
obligado)

Denominacién del puesto (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule la actividad del
sujeto obligado, por ej. Subdirector[a] A)

Denominacion del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por ej. Subdirector{a] de
recursos humanos)

Area de adscripcion (de acuerdo con el catalogo de unidades administrativas o puestos, si asi
corresponde)

Nombre completo del (la) servidor(a) publico(a), trabajador, prestador de servicios, miembro y/o
toda persona que desempefie un empleo, cargo o comisién y/o ejerzan actos de autoridad en el
sujeto obligado (nombre[s],

primer apellido y segundo apellido)
Denominacién del acto de representacion
Tipo de viaje (nacional/internacional)

Numero de personas acompafiantes en el acto de representacion del trabajador, prestador de
servicios, servidor(a) publico(a), miembro y/o toda persona que desempefie un empleo, cargo o
comision y/o ejerzan actos de autoridad comisionado

Importe ejercido por el total de acompariantes

Respecto del destino y periodo del acto de representacion:

Criterio 39
Criterio 40
Criterio 41
Criterio 42

Origen del acto de representacion (pais, estado y ciudad)
Destino del acto de representacion (pais, estado y ciudad)

Motivo del acto de representacion

Fecha de salida: con el formato dia/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016)

Qv A @
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Criterio 43  Fecha de regreso: con el formato dia/mes/afio (por ej. 30/Abril/2016)

En relacién con el importe ejercido se incluira el total erogado para atender el acto de representacion,
desglosandolo por concepto y/o partida:

Criterio 44  Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con base en el Clasificador
por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique

Criterio 45 Denominacion de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, los cuales deberan
ser arménicos con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por
ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, maritimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viaticos en el
pais o en el extranjero; gastos de instalacion y traslado de menaje; servicios integrales de
traslado y viaticos; otros servicios de traslado y hospedaje; otro (especificar)

Criterio 46  Importe ejercido erogado por concepto de gastos de representacion
Criterio 47 Importe total ejercido erogado con motivo del acto de representacion
Criterio 48 Importe total de gastos no erogados derivados del acto de representacion
Respecto al informe sobre el acto de representacion publicar lo siguiente:

Criterio 49 Fecha de entrega del informe del acto de representacién encomendado, con el formato
dia/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016)

Criterio 50 Hipervinculo al informe del acto de representacién encomendado, donde se sefialen las
actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la institucion y las
conclusiones; en su caso, se debera incluir una leyenda explicando lo que corresponda

Criterio 51  Hipervinculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas
Criterio 52  Hipervinculo a la normatividad que regula los gastos de representacion del sujeto obligado

Criterios adjetivos de actualizacion

Criterio 53  Periodo de actualizacion de la informacion: trimestral .
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Criterio 54  La informacién publicada debera estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la
Tabla de actualizacion y conservacion de la informacién

Criterio 55  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la informacién de acuerdo
con la Tabla de actualizacion y conservacion de la informacién

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 56  Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la informacion respectiva y son
responsables de publicarla y actualizarla

Criterio 57 Fecha de actualizacion de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio (por ej.
31/Marzo/2016)
Criterio 58 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio (por ej.

30/Abrill2016)

Criterios adjetivos de formato

Criterio 59  La informacién publicada se organiza mediante los formatos 9a y 9b, en los cuales se incluyen
todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido

Criterio 60 El soporte de la informacién permite su reutilizacion
Formato 9a LGT_Art_70_Fr_IX

Gastos por concepto de viaticos de <<sujeto obligado>>

Tipo de integrante del sujeto
obligado (funcionario, servidor{a]
publicofa] y/o toda persona que
desempefie un empleo, cargo o
comision y/o ejerza actos de
Periodo que se autoridad, empleado,

Ejercicio d representants popular miembro | Clave o nivel | Denominacién | Denominaci Area de

Qv A @
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Criterio 60 El soporte de la informacién permite su reutilizacion
Formato 9a LGT_Art_70_Fr_IX

Gastos por concepto de viaticos de <<sujeto obligado>>

Tipo de integrante del sujeto
obligado (funcionario, servidorfal
publicofa] y/o toda persona que
desempefie un empleo, cargo o
comision ylo ejerza actos de
Ejercicio Periodo que se mpre;’rz':;d&:;'}l’fr“;‘l’émhm Clave onivel | Denominacion | Denominaci Area de
informa Q6 poder judicial, miembro de del puesto del puesto 6n del cargo adscripcion
Grgano auténomo [especificar
denominacien], personal de
confianza, prestador de
servicios profesionales, otro
[especificar denominacion])
Namero de personas
acompafiantes en el
encargo o comision
Nombre completo del (a) servidor(a) piblico(a), ":r'e‘::;l)ﬂr%l’e’,
rabajadr, "f“'i‘f,‘;;;eof,ﬁ;’;‘;g y/o miembro del Denominacion del Tipo de viaje servicios, servidor Importe ejercido
encargo o comision (Nacional / publico, miembro y/o por el total de
Internacional) toda persona que acompafiantes
desempefie un
empleo, cargo o
Primer comision ylo ejerza
Nombre(s) e Segundo apelido actos de autoridad
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Namero de personas
acompafiantes en el

encargo o comision
Nombre completo del (a) servidor(a) piblico(a), del trabajador,
trabajador, prestador de servicio y/o miembro del

prestador de
sujeto obligado Denominacion del Tipo de viaje servicios, servidor

encargo o comision (Nacional / publico, miembro y/o
Internacional) toda persona que
desempefie un
empleo, cargo o
Brimer comision ylo ejerza
Nombre(s) apellido Segundo apeliido actos de auta;dad
comisionado

Importe ejercido
por el total de
acompaiantes

Origen del encargo o Destino del encargo o X
omison ormison Periodo del encargo o comision
Motivo del encargo
o comision Salida
Pais Estado Ciudad Pais Estado Ciudad

Regreso

(dia/mes/afio) (dia/mes/afio)

Importe ejercido por el encargo o comision

Clave de la partida de cada Denominacion de Ia partida Importe ejercido erogado | 'MPOrte total ejercido Importe total de
erogado con motivo | gastos no erogados
uno de los conceptos de cada uno de los conceptos | por concepto de gastos e o e e
correspondientes correspondientes de viaticos mmls'gﬂ e aion 9
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Importe ejercido por el encargo o comision

Clave de la partida de cada
uno de los conceptos
correspondientes

Denominacion de la partida
de cada uno de los conceptos
correspondientes

Importe ejercido erogado
por concepto de gastos
de vidticos

Importe total ejercido
erogado con motivo
del encargo o
comision

Importe total de
gastos no erogados
derivados del encargo
o comision

Qv A @

Respecto a los informes sobre el encargo o comision

Fecha de entrega del informe Hipervinculo a las

Hipervinculo al informe de la comision o encargo Hipervinculo a la

5 2 facturas o

de la comision o encargo encomendado, donde se sefialen las actividades normatividad que regula
encomendado comprobantes que

realizadas, los resultados obtenidos, las oporion las los gastos por concepto

(dia, mes, afio) contribuciones a la institucion y las conclusiones | g0 CERERED de vidticos

Periodo de actualizacién de la informacion: trimestral
Fecha de actualizacion: dia/mes/afio

Fecha de validacién: dia/mes/afio

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) genera(n) o posee(n) la informacic
Formato 9b LGT_Art_70_Fr_IX
Gastos de representacion de <<sujeto obligado>>

‘ ‘ Tipo de miembro del sujeto obligado o
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Jueves 28 de noviembre de 2019, AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC.

lpomex

nformacion Publca do Oficio Mexiquense

#] nicio Fr. afios 20112015

Fr. afios 20152017

Ingresa tu biisqueda

Ejercicios 2018 y posteriores

Atticulo 92

Normatividad aplicable
FRACCION |

Estructura orgénica
FRACCION 1A

FRACCION X

FRACCION XIV A

Metas y obietivos de las dreas @ WIndicadores de interés piblico @ M Matriz de Indicadores para @ Indicadores de objetivos y
FrACCION IV FRACCIONV A Resultados relacionados con 4 resuitados
temas de interes piiblico o FRACCINVIA
trascendencia social
FRACCIONVE
Matriz de Indicadores de E1 directorio de todos los Remuneraciones i Gastos por concepto de.
Resultados. servidores pablicos FRACCION VI vidticos y gastos de
FrRACCION VB FrACCION I representacion
FRACCION X
Plazas vacantes Total de plazas vacantes y ontrataciones de servicios Perilde los puestos de los
FRACCION XA ocupadas brofesionales por honorarios W servidores piiblicos
FRACCION X B FRACCION X! FRACCION X
Declaraciones patrimoniales. Programas de subsidios, Padrén de beneficiarios. BAgenda de reuniones.
de 0s servidores pablicos estimulos y apoyos. FRACCION XV B FRACCION XV
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Jueves 28 de noviembre de 2019, AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC

nformacion Publca do Oficio Mexiquense

[#i] nicio Fr. afios 2011-2015 Fr. afios 2015-2017 Ingresa tu biisqueda Q

LISTADO DE FRACCIONES

Gastos por concepto de vi 2019-11.20 14:39:08.0.
representacion JUAN MANUEL LEOS UGALDE

5 ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
FRACCIONIX TESORERIAMUNICIPAL

FECHA VALIDACION

2018-11-20 1439570
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Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la informacion:
IX. Los gastos de representacion y viéticos, asi como el objeto e informe de comisién correspondiente

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable define a los servicios de traslado y
viaticos como las "asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalacién y viaticos del personal, cuando por el
desempefio de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripcién”.

Los sujetos obligados deberan difundir en su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional, la informacién sobre los
gastos erogados y asignados a las partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viéticos: gastos de pasajes
(aéreos, terrestres, maritimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado (partidas
genéricas 371 a 373, 375,376, 378y 379)(11) o las partidas que sean equiparables(12).

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de representaciéon como las "asignaciones destinadas a
cubrir gastos autorizados a los(as) servidores(as) publicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de atencién a
actividades institucionales originadas por el desempefio de las funciones encomendadas para la consecucion de los objetivos de
los entes publicos a los que estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representacion, la cual debera
hacerse publica también.

En esta fraccion se difundird ademas la informacién relativa a este concepto respecto de los integrantes, miembros y/o toda
persona que desempefie un empleo, cargo o comision en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos.

Todos los sujetos obligados publicaran la informacién relativa a las partidas antes mencionadas o las que sean equivalentes,
organizada mediante dos opciones: viaticos y gastos de representacion, de tal forma que en cada una se enlisten los nombres
completos y cargos de los(as) servidores(as) publicos(as), integrantes,

miembros y/o toda persona que desempefie un empleo, cargo o comisién en los sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad
en ellos y que hayan ejercido estos tipos de gastos(13), con las excepciones previstas en la Ley General(14). Cuando asi
corresponda, se incluird una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, especificando las
razones por la cuales no se publica o no se cuenta con la informacién requerida.

La informacion se actualizara trimestralmente y se debera poder relacionar con los datos de los(as) servidores(as) publicos(as),
integrantes, miembros y/o toda persona que desempefie un empleo, cargo o comisién en los sujetos obligados y/o ejerza actos de
autoridad en ellos, difundidos en las fracciones Il (estructura organica), VIl (directorio) y VIII (remuneracién) del articulo 70 de la
Ley General. .





